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Este informe es parte del proceso de investigación que ha servido de base para la elaboración del estudio regional: 
"Niñez que cuenta - El impacto de las políticas de drogas sobre niñas, niños y adolescentes con madres y padres 
encarcelados en América Latina y el Caribe (Giacomello, Corina, 2019)". Este proyecto ha sido coordinado y ejecutado 
por la Oficina Regional para América Latina y el Caribe de Church World Service (CWS), en coordinación con 
miembros de la Plataforma NNAPES, y contó con el apoyo financiero de Open Society Foundations y CWS.  
 
El estudio regional recopila los contenidos de los ocho informes nacionales llevados a cabo, durante el año 2018, por 
investigadores locales y organizaciones de la sociedad civil en México, Colombia, Costa Rica, República Dominicana, 
Chile, Brasil, Uruguay y Panamá. Es así que tanto el estudio regional como cada uno de los informes nacionales 
procuran adentrarse en una tríada poco explorada: los derechos de la niñez y adolescencia, las políticas de drogas y 
el encarcelamiento. Esto se realiza a partir del análisis normativo y de políticas públicas, la recopilación de datos 
cuantitativos sobre el número de Niñas, Niños y Adolescentes con Padres Encarcelados (NNAPES) por delitos de 
drogas menores no violentos y, sobre todo, en base a sus vivencias y testimonios. 
 
A partir de las voces de setenta niñas, niños y adolescentes con padres encarcelados, de sus cuidadoras y 
cuidadores y de personas privadas y ex privadas de la libertad, se generan insumos que se espera puedan ser útiles 
para las organizaciones que trabajan con niñez, los grupos que procuran incidir en las políticas de drogas en la 
región y los decisores y operadores de políticas públicas relacionadas con los derechos de la niñez, el 
encarcelamiento y las políticas de drogas.  
 
Para acceder al resto de los estudios nacionales, al informe regional y a otros documentos y piezas relacionadas con 
el proyecto, dirigirse a www.cwslac.org/nnapes-pdd  
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Introducción 
 
 
 
 
Actualmente, la población penitenciaria en República Dominicana alcanza un total de 26,782 
personas, cantidad que sobrepasa considerablemente la capacidad instalada para 14,219 en los 
41 centros existentes. Del total de personas privadas de la libertad 9,735 están condenadas y 
17,047 en prisión preventiva (Procuraduría General de la República, 2017); situación que cuestiona 
el uso razonable de la prisión preventiva, la proporcionalidad de las sanciones para delitos no 
violentos, así como el uso de medidas alternativas al encarcelamiento. 
 
Cabe destacar que el sistema penitenciario funciona bajo la coordinación de la Procuraduría 
General de la República y está dividido en dos partes: el “modelo tradicional” que abarca 66% de 
la población penitenciaria (con 17,749 personas para una capacidad instalada de 4,587, en 19 
centros de internamiento) y el “nuevo modelo de gestión penitenciaria” que abarca 34% de esta 
población (con 8,985 personas para una capacidad instalada de 9,632, en 22 centros de 
corrección y rehabilitación).  
 
El porcentaje de personas privadas de la libertad por delitos de drogas es de 19.5% en el nuevo 
modelo de gestión penitenciaria y 40% en el modelo tradicional.  
 
Estos datos suscitan cuestionamientos de la sociedad civil —especialmente, de las 
organizaciones no gubernamentales dedicadas a la defensa de los derechos humanos y la 
atención a grupos vulnerables— en torno a la proporcionalidad de las sanciones previstas para 
delitos no violentos relacionados con drogas y los derechos humanos de ciertos grupos 
considerados vulnerables, como son las madres y las personas con consumo problemático de 
sustancias. Este estudio aborda dichos cuestionamientos a partir de la mirada de los niños, 
niñas y adolescentes con padres encarcelados (NNAPES) por delitos de drogas menores no 
violentos y los derechos de la niñez vulnerados por la aplicación de las actuales políticas de 
drogas. 
  
Los niños, niñas y adolescentes (NNA) sufren afectaciones significativas por la privación de la 
libertad del padre, madre o tutor, tanto por su condición de personas en desarrollo como por el 
impacto sistemático que implica el abandono o riesgo al que quedan expuestos ante la ruptura 
del marco de protección primario de referentes. Los impactos específicos dependen de muchos 
factores, entre otros, de los familiares a cuyo cargo quedan los NNAPES —pueden ser abuelos, 
hermanos, tíos o colaterales— y de los medios con los que cuentan para suplir los elementos 
básicos para el desarrollo integral de estos NNA, lo que podría generar dificultades a quien 
asume la responsabilidad de cuidado de forma intermitente o provisional. Los escenarios de 
mayor exposición y vulnerabilidad se dan en el caso de los NNAPES que son institucionalizados1 
o viven en situación de calle.2 
 
El siguiente testimonio da muestra de las precarias situaciones económicas en las que viven 
muchos NNAPES, incluso los que cuentan con una familia. 
 

                                                        
1 Según los datos oficiales suministrados por el Consejo Nacional de Niñez y Adolescencia, en diciembre de 2016 se registraron 1,672 
NNA acogidos en organizaciones gubernamentales y no gubernamentales (ONGs), en marzo de 2018 esta cifra ascendió a 3,184 
NNA.  
2 En la ruta de trabajo 2015-2018 del Directorio Nacional de la Infancia se estableció como meta incorporar en el sistema de 
protección a 10,000 NNA en situación de calle. 
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“A mi edad, nunca he tenido problemas con la justicia. Crié a mis hijos como pobre, como 
pude, y conmigo viven algunos hijos y nietos, algunos hicieron familia y se fueron. Uno de mis 
hijos está preso porque usted sabe que uno cría a los hijos y ellos deciden lo que harán con su 

vida. Ese está preso y no tiene hijos. El otro que está aquí lo condenaron y estuvo 5 años preso 
por drogas, lo acusaron de vender cocaína y era mucha droga, por eso le cantaron 5 años. 

Mientras tanto, los niños estaban con su mamá y yo como no puedo hacerme cargo de niños 
chiquitos porque soy una señora mayor y no puedo ni tengo los recursos, lo que hacía era 

ayudarla en lo que yo podía con lo que conseguía, lo poco que podía ayudarle y a cuidarlos 
cuando ella no podía, porque usted sabe que uno ya mayor no puede hacer mucho. Así era que 

yo podía ayudarla. Llevándole cositas cuando conseguía o cuidando 
los niños a veces para que ella haga cositas y se ayude” 

—Josefa, 62 años, cuidadora. 
 

Por otro lado, se requiere de un análisis de los NNA como sujetos de derechos tomando en 
consideración el cambio brusco que el encarcelamiento de un referente adulto genera en sus 
vidas y en la interacción con sus referentes, a fin de diseñar estrategias que permitan mermar 
el impacto negativo de la privación de la libertad, con el prisma del trato diferenciado otorgado 
por la normativa nacional e internacional a los NNA. 
 
Asimismo, se busca caracterizar el entorno de los NNAPES, particularmente, en lo que respecta 
a las relaciones dentro de la comunidad escolar y los recursos económicos para satisfacer sus 
necesidades básicas. Adicionalmente, el estudio pretende identificar la existencia, o bien la 
ausencia, de políticas públicas relativas a los NNAPES y analizar si las mismas se circunscriben 
a la derivación o institucionalización de los NNA sin ulterior seguimiento o restitución de 
derechos o si, por el contrario, existen acciones de tutela. Ello con el objetivo de incidir en las 
esferas estatales que trabajan el tema, de manera que se genere sinergia interinstitucional y 
sean desarrolladas políticas focalizadas. 
 

Interesa destacar que, durante 
las últimas dos décadas, 
conforme señala el Banco 
Mundial (2018), en el contexto 
del panorama general República 
Dominicana (RD) se ha 
establecido como una de las 
economías de más rápido 
crecimiento en las Américas, con 
una tasa de crecimiento medio 
del PIB real de 5.4% entre 1992 y 
2015.3  
 
A pesar de lo anterior, los índices 
de pobreza aumentaron de 32% 

en 2000 a casi 50% en 2004, a raíz de la crisis económica de 2003, antes de la disminución 
gradual a 41% en 2013 (Banco Mundial, 2018); este asunto impacta de manera central a la 
infancia, pues 36% de la población en República Dominicana4 es menor de 18 años (UNICEF, 2016). 
 
 
 

                                                        
3 Este crecimiento ha sido impulsado por la construcción, la manufactura y el turismo. 
4 República Dominicana cuenta con 10.65 millones de habitantes en total. 

Foto: Marisa Montes. 
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Metodología 
 
El presente estudio retoma la problemática abordada en el informe Invisibles: ¿hasta cuándo?, el 
cual examina el impacto del encarcelamiento de un referente adulto en la vida de NNA de América 
Latina y el Caribe (Gurises Unidos y Church World Service, 2013). En este caso, el objetivo es 
analizar los impactos específicos de las políticas de drogas en los NNAPES.  
 
Específicamente, se busca identificar esta población con el fin de determinar los principales 
impactos que la privación de la libertad tiene tanto en los referentes adultos como en los NNA y, 
con base en estos hallazgos, proponer acciones focalizadas.  
 
Para lograr dicho objetivo, se realizaron tres actividades: en primer término, se analizaron 
fuentes primarias y secundarias, a saber: información bibliográfica, datos estadísticos, 
normativa sobre el sistema penitenciario, las políticas de drogas y el sistema de protección de 
NNA. 
 
Esta información ha sido fortalecida con el análisis de investigaciones relacionadas con la 
temática en cuestión y con la revisión del acervo disponible en el Consejo de Niñez y Adolescencia 
(CONANI) y de ONGs como Caminante Proyecto Educativo, organización aliada que trabaja el 
tema de NNAPES en República Dominicana. 
 
La segunda actividad fue un examen de los datos estadísticos, obteniendo datos cuantitativos 
proporcionados por la Procuraduría General de la República, la Dirección General de Prisiones y 
el Consejo Nacional de Niñez y Adolescencia a través de sus oficinas de acceso a la información 
pública. 
 
En tercer término, se realizó una investigación empírica basada en entrevistas 
semiestructuradas a operadores que intervienen en el tema, así como con NNAPES y sus 
cuidadores. También se llevaron a cabo visitas a una ONG que brinda un hogar de acogida a NNA 
en situación de riesgo o abandono, entre quienes se encuentran los NNAPES; esto, con el fin de 
entrevistar a directores y al equipo de educadoras para identificar el abordaje con NNAPES. 
 
Cabe señalar que el hogar visitado se ubica en la provincia Monte Plata, en un distrito municipal, 
lo que permitió medir el abordaje en la zona rural.  
 
En total se llevaron a cabo 19 entrevistas a profundidad con los siguientes actores: a) 8 NNA con 
madres o padres privados de la libertad por delitos no violentos relacionados con drogas; b) 2 
familiares a cargo de NNAPES; c) 2 integrantes de asociaciones de la sociedad civil y hogares de 
acogida que albergan NNA en condición de abandono, entre ellos NNAPES; d) 3 personas privadas 
de la libertad (adultos y adolescentes en conflicto con la ley, hombres y mujeres); y e) 4 actores 
del sistema penitenciario, los derechos humanos y la persecución (fiscales y agentes 
antinarcóticos); estos últimos a fin de identificar espacios de oportunidad e incidencia para el 
desarrollo de políticas públicas dirigidas al grupo sujeto del estudio. 
 
En varias entrevistas se contó con el acompañamiento de Caminante Proyecto Educativo para 
lograr un entorno de confianza y favorable para los NNAPES y sus cuidadores. La Tabla 1 detalla 
la información sobre las personas entrevistadas. 
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Tabla 1. Datos funcionarias(os) entrevistadas (os).  
 

Nombre Edad Sexo Categoría Ciudad residencia 

Ángel 35 M Fiscal Santo Domingo 

Leonardo 40 M Fiscal Santo Domingo 

Garibaldi 32 M Agente antinarcóticos Distrito Nacional 

Andrea 29 M Director ONG Hogar de acogida Monte Plata 

Cami 26 F Subdirectora ONG Hogar de acogida Monte Plata 

Macorís 56 M Agente penitenciario Modelo tradicional 

 
 

Tabla 2. Datos personas menores de edad entrevistadas. 
 

Nombre Edad Sexo 
Referente privado 

de libertad 
Residencia Delito 

Forma 
contacto 

Chanel 17 F Padre Boca Chica Drogas Caminante 

Victoria 17 F Padre Boca Chica 
Drogas y 

agresión física 
Caminante 

Kevin 9 M Padre Boca Chica Drogas Caminante 

Jarol 12 M Padre Boca Chica Drogas Caminante 

Joseph 10 M 
Abuelo, responsable 

legal 
Boca Chica Drogas Caminante 

Marjorie 13 F Padre Boca Chica Drogas Caminante 

Leslie 
(institucionalizada) 

10 F 
Abuelo, responsable 

legal 
Monte Plata 

Drogas y robo 
simple 

ONG 

Jenny 
(institucionalizada) 

9 F Madre y padre Monte Plata Drogas ONG 

 

Tabla 3. Entrevistas a referentes privados de la libertad y cuidadoras. 
 

Nombre Edad Sexo Vínculo Residencia Delito Contacto 

Josefa 62 F Abuela paterna cuidadora Boca Chica Drogas Caminante 

Vicky 14 F 
Madre adolescente condenada a 3 

años de reclusión 
Santo 

Domingo 
Drogas 

Instituto de Niñas 
de Santo Domingo 

Pedro 38 M 
Padre condenado a 5 años de 

reclusión 
Santo 

Domingo 
Drogas  Modelo tradicional 

María Elisa 44 F Madre cuidadora Boca Chica Drogas Caminante 

Edgar 33 M 
Padre condenado a 5 años de 

reclusión (con libertad condicional) 
Boca Chica Drogas Caminante 
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La estrategia para la obtención de datos incluyó la utilización de métodos mixtos como la 
observación participante en centros carcelarios para adultos y adolescentes, lo que permitió 
conocer las instalaciones de los centros y evaluar la dinámica de visitas de NNAPES, entre otros 
aspectos.  
 

 
Panorama de los principales hallazgos 
  
La información recolectada en este estudio nos lleva a los siguientes hallazgos relevantes: 
 

1) los NNAPES entrevistados se ven a sí mismos como seres invisibles y rechazados, en 
primer lugar, por sus referentes privados de la libertad; consideran que sus referentes 
son responsables de la separación familiar al haber incurrido en un delito; 

2) los NNAPES entrevistados se consideran estigmatizados por el hecho de ser hijos de 
personas privadas de la libertad y que consumen o vendieron drogas, pues los coloca en 
una situación de desventaja frente a los demás NNA, al ser etiquetados, incluso por los 
maestros, con un futuro igual al de su referente privado de la libertad; 

3) los NNAPES entrevistados consideran que el hecho de tener a uno o ambos padres 
encarcelados ha determinado sus proyectos de vida, al sentirse desprotegidos e 
inclinados a iniciar una relación sentimental con alguien que les provea protección y 
supla las necesidades básicas. Asimismo, han tenido que abandonar sus estudios para 
dedicarse al cuidado de niños – generalmente sus hermanas y hermanos –, siendo aún 
adolescentes; 

4) las estadísticas oficiales obtenidas permiten cuantificar la población penitenciaria 
adulta, así como su sexo, estatus civil y datos porcentuales con los que es posible 
identificar la cantidad aproximada de personas privadas de la libertad con hijos y, por 
ende, la cantidad estimada de NNAPES; 

5) las estadísticas oficiales obtenidas permiten identificar la existencia de otros grupos o 
categorías de NNAPES cuyos padres o madres son adolescentes en conflicto con la ley 
penal privados de la libertad, lo cual aumenta la cantidad estimada de NNAPES; 

6) las estadísticas oficiales obtenidas permiten cuantificar la población de NNA 
institucionalizada; sin embargo, al estar invisibilizados como grupo per se, los NNAPES 
son englobados en la categoría de abandono o riesgo por los organismos de derivación —
Consejo Nacional de Niñez y Adolescencia y Procuraduría General de la República—, por 
ende, únicamente es posible contar con cifras estimadas sobre los NNAPES en esta 
situación; 

7) al no estar identificados como grupo en las líneas de atención del Estado, los NNAPES 
institucionalizados no cuentan con una ruta o protocolo de seguimiento 
multidisciplinario que permita atender las afectaciones emocionales provocadas por la 
separación y los prepare para el contacto familiar e interacción con los referentes durante 
su permanencia en los centros de penitenciarios o para el reencuentro con ellos cuando 
obtienen su libertad; 

8) en el contexto del sistema penitenciario, el tratamiento otorgado a las personas privadas 
de la libertad para su reinserción se traduce en formación técnica y laboral y no incluye 
un tratamiento focalizado para el impacto de la prisionalización,5 que contemple la 
preparación para el encuentro familiar, tanto por las secuelas generadas a los referentes 
como a los NNAPES; 

9) no existe protocolo de detención estandarizado para los allanamientos que contemple el 
auxilio de un equipo multidisciplinario ante la presencia de NNA, circunscribiéndose las 

                                                        
5 Es el proceso de adopción de los usos, costumbres, valores, normas y cultura general de la prisión, es decir, la asimilación o 
interiorización de la subcultura carcelaria. 
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actuaciones a los lineamientos generales para la licitud de las mismas referidas por la 
Constitución de la República Dominicana, la normativa procesal penal y la ley 
especializada del Sistema de Protección y Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y 
Adolescentes (Ley No. 136-03); 

10) no existe alianza o ruta interinstitucional con la comunidad escolar para aminorar las 
secuelas y situaciones adversas que enfrentan los NNAPES ni capacitación adecuada 
para los maestros sobre el manejo de las crisis que estos NNA pueden presentar; 

11) no existe protocolo para las visitas de NNA a los centros de internamiento de sus 
referentes adultos o adolescentes privados de la libertad. En el modelo penitenciario 
tradicional la visita se permite dos días al mes, pero, por el hacinamiento existente en los 
centros, no existen áreas especiales para recibir a los NNA. Las visitas se llevan a cabo en 
las celdas de la persona privada de la libertad, con los riesgos de insalubridad e 
inseguridad que esto conlleva. Para el caso del nuevo modelo penitenciario, si bien no 
existe protocolo estandarizado, las condiciones resultan más apropiadas, estando 
habilitadas áreas comunes adecuadas para interactuar con NNA sin el rigor e impacto 
que genera un centro de internamiento tradicional; 

12) las madres adultas privadas de la libertad que viven con sus hijas e hijos tienen a su 
disposición habitaciones especiales. Las niñas y los niños pueden vivir con sus madres 
hasta cumplir un año de edad y cuentan con áreas en condiciones dignas y de salubridad, 
ya que estos centros pertenecen al nuevo modelo de gestión penitenciaria que, por su 
naturaleza y menor tasa de hacinamiento, presentan condiciones más apropiadas que el 
modelo tradicional; 

13) en el caso de los NNA institucionalizados, no existe trabajo social ulterior que permita 
otorgar seguimiento interinstitucional a los NNAPES luego del reencuentro con sus 
referentes; 

14) al no estar visibilizados los NNAPES en las políticas públicas vigentes no existe abordaje 
de género, discapacidad y migrantes, por lo que estos grupos especialmente 
vulnerabilizados se encuentran desprotegidos al quedar bajo la égida de atención 
general. En especial, no existe ruta relativa a los NNAPES con referentes adultos 
extranjeros, entrando su tutela bajo el sistema ordinario de protección integral de NNA. 
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CAPÍTULO 1  

Marco legislativo y jurídico 
 
 
 

1.1 Legislación nacional 
 
República Dominicana es un Estado miembro de la comunidad internacional, abierto a la 
cooperación y apegado a las normas del derecho internacional (universal e interamericano); en 
consecuencia, reconoce y aplica estas normas en la medida en que sus poderes públicos las 
hayan adoptado. Las normas vigentes de convenios internacionales ratificados rigen en el 
ámbito interno una vez que son publicados de manera oficial (República Dominicana, 2015: art. 
26); por tanto, los instrumentos internacionales adoptados conforman el denominado “bloque 
de constitucionalidad”, que amplía el abanico de tutela de la Constitución e incorpora al 
ordenamiento un amplio alcance y progresividad de los derechos. A continuación, se abordan los 
marcos legislativos nacionales en materia de niñez, drogas y sistema penitenciario. 
 

 
1.2 Leyes sobre niñez 
 
La Constitución Dominicana, desde su introito y contenido, declara del más alto interés nacional 
la erradicación del trabajo infantil y todo tipo de maltrato o violencia contra las personas 
menores de edad, siendo protegidas contra toda forma de abandono, secuestro, estado de 
vulnerabilidad, abuso o violencia física, psicológica y sexual, explotación comercial, laboral, 
económica y trabajos riesgosos, promoviendo la participación activa y progresiva de las mismas 
en la vida familiar, comunitaria y social, así como la protección de las personas menores de edad, 
haciendo primar el interés superior del NNA, y estimulando, con la participación solidaria de la 
familia, un tránsito positivo a la vida adulta.6 
 
Se desprende del artículo 56 de la Constitución de la República i) el rol del Estado en la protección 
de NNA y en promover la participación activa y progresiva de los mismos en la vida familiar, 
comunitaria y social; y ii) la preeminencia del Estado frente a la familia cuya participación 
resulta solidaria en instalar las condiciones adecuadas, a través de políticas públicas, que 
permitan el transito positivo de la persona menor de edad a la vida adulta. 
 
Después de un amplio tránsito legislativo que inició en 1941, en 2003 se instituye la Ley No. 136-
03 (Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y 
Adolescentes), con la cual se pone de relieve la necesidad de abordar el bienestar de NNA en el 
plano del sistema de protección integral, de conformidad con los parámetros de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, dejando atrás el vetusto sistema según el cual los NNA eran 

                                                        
6 “Protección de las personas menores de edad. La familia, la sociedad y el Estado, harán primar el interés superior del niño, niña y 
adolescente; tendrán la obligación de asistirles y protegerles para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de 
sus derechos fundamentales, conforme a esta Constitución y las leyes. En consecuencia: 1) Se declara del más alto interés nacional 
la erradicación del trabajo infantil y todo tipo de maltrato o violencia contra las personas menores de edad. Los niños, niñas y 
adolescentes serán protegidos por el Estado contra toda forma de abandono, secuestro, estado de vulnerabilidad, abuso o violencia 
física, psicológica, moral o sexual, explotación comercial, laboral, económica y trabajos riesgosos; 2) Se promoverá la participación 
activa y progresiva de los niños, niñas y adolescentes en la vida familiar, comunitaria y social; 3) Los adolescentes son sujetos activos 
del proceso de desarrollo. El Estado, con la participación solidaria de las familias y la sociedad, creará oportunidades para estimular 
su tránsito productivo hacia la vida adulta” (República Dominicana, 2015: art. 56).  
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considerados sujetos pasivos de intervención jurídica, es decir, objetos y no sujetos de derecho 
(Carranza y Maxera, 1995),7 y transitando, por tanto, de una mirada asistencialista a una de 
protección integral. 
 
La aplicación de la condición de sujeto de derechos es extensiva a las actuaciones que se 
desarrollan en cada situación procesal de los NNA o de sus referentes (República Dominicana, 
2003: principio I). Al respecto, la Ley No. 136-03 describe la obligación del Estado y la sociedad de 
asegurar, con prioridad absoluta, todos los derechos fundamentales de los NNA, la cual resulta 
imperativa para todos y comprende: a) primacía en la formulación de las políticas públicas; b) 
primacía en recibir protección especial en cualquier instancia; c) preferencia en la atención de 
los servicios públicos y privados; y d) prevalencia de sus derechos ante una situación de 
conflicto con otros derechos e intereses legítimamente protegidos (República Dominicana, 
2003: principio VI).  
 
Al principio de prioridad absoluta consagrado en dicha Ley, se suma el principio VII relativo a la 
obligación indeclinable del Estado de tomar todas las medidas administrativas, legislativas, 
judiciales y de cualquier otra índole que sean necesarias y apropiadas para garantizar que todos 
los NNA disfruten plena y efectivamente de sus derechos. En este sentido, el Estado debe 
asegurar políticas, programas y asistencia apropiada para que la familia pueda asumir 
adecuadamente sus responsabilidades, tiene que garantizar a los NNA el acceso a los programas 
y servicios para el disfrute de todos sus derechos y no puede alegar limitaciones presupuestarias 
para incumplir las obligaciones establecidas. 
 
Por último, es importante mencionar el derecho a la restitución de derechos, consignado en el 
artículo 13 de la Ley No. 136-03, relativo a que el Estado Dominicano tiene la responsabilidad de 
proteger a todos los NNA contra toda forma de abuso, maltrato y explotación (sin importar el 
medio que se utilice, incluyendo el uso de internet o cualquier vía electrónica), procediendo con 
la restitución de los derechos violados o amenazados por medio de la ejecución de medidas de 
protección previstas en el precitado Código. La familia y la sociedad en su conjunto deben 
participar y exigir este derecho. 
 
De lo anterior se desprende el reconocimiento de los NNA como sujetos de derechos y la 
obligación estatal frente a ellos; pese a esto, de cara a las circunstancias que bordean los 
NNAPES y su invisibilización como grupo con necesidades especiales en las políticas públicas, 
es posible confirmar la condición de abandono y desprotección a la que se ven expuestos que 
puede dar lugar a cualquier tipo de abuso e insatisfacción de derechos en el marco del desarrollo 
integral.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
7 La figura del juez no constituía un ente imparcial ni garante de la tutela judicial efectiva, sino que se trataba de un juez paternalista 
encargado de otorgar una solución de protección del NNA en situación irregular, considerado como ente al cual había que otorgarle 
protección ante una situación difícil, su condición de abandono o estado de peligro era equiparada a la de un infractor de la norma 
penal existente y, por ende, proclive a ser sometido al rigor procesal en las mismas condiciones de un adolescente infractor de la 
norma penal, en la cual las reglas del debido proceso brillaban por su ausencia en toda su extensión: desde la carencia del derecho 
de defensa a la formulación precisa de cargos. 
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1.3 Políticas públicas para niños, niñas y adolescentes  
 
República Dominicana empezó a dar pasos para enfrentar, desde la perspectiva sustantiva, las 
cuestiones inherentes a NNA a partir de la década de los 80’s con la promulgación de la Ley No. 
14-94 que establece la creación de un organismo rector de políticas públicas sobre niñez y 
adolescencia. Esta acción fue motivada fundamentalmente por la ratificación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño en el año 1991. 
 
El Consejo Nacional de Niñez y Adolescencia (CONANI) —organismo rector establecido mediante 
la Ley No. 136-03— aún no logra tener integralidad de acciones que procuren sinergia estatal a 
favor de los NNA; por tanto, se advierte dispersión de planes con enfoques distintos desde la 
órbita gubernamental, así como falta de cohesión en las organizaciones de la sociedad civil. 
Ambos factores inciden en el alcance de tutela. Una muestra de este comportamiento son los 
NNAPES, como se muestra a continuación. 
 
Al analizar los lineamientos generales que ha planteado el Estado Dominicano a la problemática 
de NNA, se verifica que el CONANI aprobó lineamientos de políticas públicas para el período 2015-
2020, los cuales fueron elaborados con el apoyo de 50 instituciones y ponen de relieve la 
necesidad de intervenir en las situaciones de abandono y vulnerabilidad de los NNA, sin 
embargo, no hacen referencia a los NNAPES.  
 
En adición a lo anterior, ha sido desarrollada la Hoja de Ruta Nacional 2015-2020 para la 
prevención y eliminación de la violencia contra los NNA en República Dominicana. Ésta se 
articula en cinco ejes estratégicos: a) hogar y familia libres de violencia; b) escuela segura y libre 
de violencia; c) entorno institucional y de justicia libre de violencia y protector de derechos; d) 
comunidad libre de violencia y protectora de la niñez y la adolescencia; y e) mecanismos de 
seguimiento, monitoreo y evaluación. 
 
Si bien los ejes engloban los entornos más sensibles en que se genera violencia, no cubren a 
grupos con características e intervenciones distintas, como es el caso de los NNAPES. Ellos son 
incluidos únicamente en la Resolución 6/2018, con la cual el Directorio Nacional del CONANI8 
aprueba la conformación de la Mesa Técnica para NNAPES, propuesta impulsada por Caminante 
Proyecto Educativo que, al formar parte de este Directorio, promovió la inclusión de los NNAPES 
en los grupos objetivo del Sistema de Protección, lo que constituye un avance significativo. 
 
El cuestionamiento a mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación se pone de relieve en 
lo declarado por directivos de las ONG entrevistadas al destacar que:  

 

“Indiscutiblemente falta descentralización y transversalidad de los servicios de atención a la 
ciudadanía y más en estos casos, todas las instituciones digamos que trabajan su pedazo de 

obligación y no articulan nada común” 
—Cami, subdirectora hogar de acogida. 

 

 
                                                        
8 Máxima autoridad de decisión de esta institución, se caracteriza por su naturaleza intersectorial, plural, deliberativa, consultiva y 
supervisora, está integrada por instituciones gubernamentales y no gubernamentales, fue instaurada por la Ley No. 136-03 y tiene 
entre sus funciones: i) regir el funcionamiento de órganos que integran el CONANI; ii) coordinar y dar seguimiento al diseño y 
ejecución de las políticas sociales básicas, asistenciales y de protección de las entidades que integran el Directorio Nacional; iii) 
garantizar el funcionamiento de mecanismos de protección para los NNA amenazados o violentados en sus derechos en el ámbito 
administrativo y jurisdiccional; y iv) asesorar a los órganos del Estado responsables por la suscripción de los compromisos, tratados, 
convenios y otros instrumentos internacionales asumidos por el país en materia de derechos de la niñez y la adolescencia. 
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1.4 Leyes de drogas 
 
Al igual que en muchos otros países latinoamericanos del Caribe, la ley de drogas de República 
Dominicana no distingue entre narcotraficante, consumidor ni microtraficante y, si lo hace, es 
meramente una distinción sustantiva pero no en la operatividad de la política criminal. 
 
En República Dominicana rige la Ley No. 
50-88 sobre Drogas y Sustancias 
Controladas del 30 de mayo de 1988, la 
cual es de naturaleza mixta (definiendo 
en categorías a los autores como simple 
poseedores9, distribuidores o vendedores, 
intermediarios, traficantes y 
patrocinadores), cuantitativa 
(atendiendo al peso de la sustancia de 
que trate) y cualitativa (atendiendo al tipo 
de sustancia). La mayoría de infracciones 
relacionadas con drogas se ubican en el 
umbral de la categoría de tráfico, 
mientras que la posesión es penalizada10 
identificándola en dos vértices: a) 
posesión culposa, definida como la 
tenencia o posesión para uso o consumo 
propio e inmediato, contraviniendo 
disposiciones legales que la prohíben 
(República Dominicana, 1988: art. 2, 
acápite XXV); y b) posesión ilícita, cuando 
el sujeto activo susceptible de comisión 
delictiva realiza un acto doloso, contrario 
a la prohibición expresa de la ley, de 
tenencia, guarda o posesión de 
sustancias controladas a las que se les da 
un destino indebido, o que teniendo 
autorización para tener, hace uso 
indebido de ellas (República Dominicana, 
1988: art. 2, acápite XXVI).  
 
La Ley No. 50-88, en su artículo 54, establece que la condición de adicto o farmacodependiente 
dará lugar a la derivación a tratamiento, lo cual evidencia que se trata de un problema no sólo 
de interés judicial, sino con un ribete de salud pública, al margen de las sanciones que fija esta 
Ley de acuerdo a la naturaleza y categorías referidas. La Tabla 4 resume los delitos y las 
sanciones previstas en dicha Ley. 
 
 
 
 
 

                                                        
9 Entre ellos se encuentran las personas denominadas por la Ley como “adictas” o “farmacodependientes”. 
10 “Las palabras y frases definidas en este artículo tendrán el significado que se expresa a continuación, a menos que del texto de 
la Ley se desprenda otro significado. […] Adicto o farmacodependiente: Toda persona que usa habitualmente un estupefaciente o 
sustancia peligrosa, con riesgo de poner en peligro su moral, salud, seguridad y bienestar, que haya adquirido la adicción o 
dependencia perdiendo el autocontrol sobre ese hábito, constituyendo así una amenaza para la sociedad” (República Dominicana, 
1988: art. 2, acápite II). 

Foto: Marisa Montes. 
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Tabla 4. Categorías descritas en la Ley No. 50-88 sobre 
Drogas y Sustancias Controladas en la República Dominicana. 

 

Tipo de 
sustancia 

Simple posesión 
Determinado 
conforme a lo 

establecido en la 
misma ley, en cada 
caso particular de 

acuerdo con el peso 
y tipo de sustancia. 

Sancionado de 6 
meses a 2 años y 

multa de mil 
quinientos 

($1,500.00)11 a dos 
mil quinientos 

($2,500.00)12 pesos. 

Distribución 
La persona que 

realiza directamente 
la operación de venta 

al usuario. 
Sancionado con pena 
de prisión de tres (3) 

a diez (10) años y 
multa de diez mil 
($10,000.00)13 a 
cincuenta mil 

($50,000.00) 14 pesos. 
 

Traficante 
La persona que comercia 

con drogas controladas en 
cantidades especificadas 

en la presente ley. 
Sancionado con prisión de 
cinco (5) a veinte (20) años 
y multa no menor del valor 
de las drogas decomisadas 
o envueltas en la operación, 

pero nunca menor de 
cincuenta mil 

($50,000.00)15 pesos. 

Patrocinador 
Quien financia las operaciones 

del tráfico ilícito, dirige 
intelectualmente esas 

operaciones, suministra el 
equipo de transporte o dispone 
de cualquier medio que facilite 
el negocio ilícito. Se sancionará 

a la persona procesada con 
prisión de treinta (30) años y 

multa no menor del valor de las 
drogas decomisadas o 

envueltas en la operación, pero 
nunca menor de un millón 
($1,000, 000.00)16 de pesos. 

Cannabis 
sativa 

(marihuana) 

Cuando el peso no 
excede de 20 

gramos 

Cuando el peso no 
excede de 20 gramos, 

pero es menor de 1 
libra 

Cuando el peso excede de 1 
libra 

- 

Hashish 
Cuando el peso no 

excede de 5 gramos 

Cuando el peso es 
mayor de 5 gramos, 
pero menor de ¼ de 

libra 

Cuando el peso excede de 
¼ de libra 

- 

Cocaína 
clorhidratada 

Cuando el peso no 
excede de 1 gramo 

Cuando el peso 
excede de 1 gramo, 
pero es menor de 5 

gramos 

Cuando el peso excede de 5 
gramos 

- 

Heroína - - 
Independientemente de la 

cantidad 
- 

LSD - - 
Independientemente de la 

cantidad 
- 

 

 

 
 
 
 
 

                                                        
11 Equivalente a $30.00 USD. 
12 Equivalente a $51.00 USD. 
13 Equivalente a $204.00 USD. 
14 Equivalente a $1,020.00 USD. 
15 Equivalente a $1,020.00 USD. 
16 Equivalente a $20,410.00 USD. 
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1.5 Leyes en materia penitenciaria  
 
La Ley No. 224-84 sobre Régimen Penitenciario en República Dominicana, promulgada el 13 de 
junio de 1984 y actualmente en vigor, ordenó la creación de la Dirección General de Prisiones, 
dependencia de la Procuraduría General de la República, bajo la cual se encuentra la dirección y 
control de todos los establecimientos penales, con miras a obtener la readaptación y el 
tratamiento de las personas privadas de la libertad, de cara a las sanciones impuestas por los 
órganos jurisdiccionales con potestad para ello. 
 
Asimismo, la Procuraduría General de la República creó, mediante la Resolución No. 00078 del 22 
de noviembre de 2007, una Oficina Coordinadora Nacional de los denominados Centros de 
Corrección y Rehabilitación Penitenciaria, con el objetivo de administrar los centros que asuma 
el “nuevo modelo de gestión penitenciaria”, como parte de la reforma en esta materia, a fin de 
satisfacer los postulados de penología moderna. 
 
El nuevo modelo penitenciario se basa en un sistema progresivo de tratamiento con interés en 
la educación y la reinserción. Este sistema recibe a los privados de la libertad de forma 
preventiva o condenada en un modelo de atención distinto al tradicional, procurando eliminar el 
hacinamiento y las condiciones precarias de salud, higiene y disciplina. Es así que los 41 centros 
existentes se dividen en el modelo tradicional (con 19 centros a cargo) y el modelo de gestión 
penitenciaria (a cargo de 22). 
 
El régimen penitenciario de adultos —enmarcado en los postulados del respeto a los derechos 
humanos de las personas privadas de la libertad, la norma procesal penal vigente (República 
Dominicana, 2015 a) y un amplio corpus normativo de derecho internacional de los derechos 
humanos (ONU, 2010)— estatuye una serie de prerrogativas relativas a las personas encarceladas 
haciendo especial énfasis en todos los derechos que les reconoce la Constitución y los tratados 
internacionales, así como en la obligatoriedad de este reconocimiento robustecido por 
principios neurálgicos como la dignidad de la persona. 
 
Por tanto, a favor de tal reconocimiento se contemplan, entre otros, el derecho a recibir visitas 
de parientes, abogados y amigos con la frecuencia que dispongan los reglamentos (República 
Dominicana, 1984: art. 35; Suprema Corte de Justicia, 2004 y 2005) y, en el caso de las mujeres 
privadas de la libertad, el derecho a conservar a su hija o hijo en el establecimiento penitenciario 
por el tiempo estrictamente necesario, debiendo para tal efecto habilitarse dependencias 
apropiadas en el penal.  
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CAPÍTULO 2 

Aproximación cuantitativa al trabajo de campo 
 

 

En este capítulo se presentan los datos cuantitativos disponibles sobre las personas privadas 
de la libertad por delitos no violentos relacionados con drogas. Asimismo, se busca visibilizar la 
cantidad de NNAPES asociados a esas personas. 
 

2.1 Población privada de la libertad 
 

 

Gráfica 1. Capacidad del sistema penitenciario general. 
 

 

Fuente: Dirección General de Prisiones.  
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Gráfica 2. Hacinamiento en el nuevo modelo penitenciario. 
 

 

Fuente: Dirección General de Prisiones (fecha de corte: 28 de febrero de 2018).  
 
 

Gráfica 3. Hacinamiento en el modelo penitenciario tradicional. 
 

 

Fuente: Dirección General de Prisiones (fecha de corte: 28 de febrero de 2018).  
 

 

La cantidad elevada de personas privadas de la libertad, tanto en el nuevo modelo de gestión 
penitenciaria como en el modelo tradicional, sugiere cuestionar la política criminal. Asimismo, 
como se muestra en la Gráfica 3, hay 17,047 personas privadas de la libertad de forma preventiva 
y 9,687 condenadas, lo cual refleja una lesión a la celeridad procesal y al uso adecuado del plazo 
razonable para que las personas sometidas a procesos judiciales obtengan respuesta oportuna; 
además, demuestra que la prisión preventiva es utilizada como medida predilecta y no como la 
excepción a la privación de la libertad para delitos no violentos. 
 

0

2000

4000

6000

8000

10000

12000

14000

16000

18000

20000

9632

8985

POBLACIÓN

CAPACIDAD

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

4587

17749 POBLACIÓN

CAPACIDAD



 
 

· 18 · 
 

 

2.2 Población privada de la libertad por delitos de drogas 
 

En el marco del sistema penal de adultos, los datos oficiales de la Dirección General de Prisiones 
refieren que al 1 de junio de 2018 había 1,895 personas privadas de la libertad por delitos de 
drogas en el nuevo modelo de gestión penitenciaria, de las cuales 1,793 son hombres y 102 
mujeres, siendo los segundos delitos de mayor ocurrencia, luego de los homicidios que ocupan 
el primer lugar con 2,878 personas en reclusión. Cabe señalar que los datos sobre los delitos de 
drogas son recolectados atendiendo, de manera genérica, a la violación de la Ley No. 50-88, es 
decir, las estadísticas no especifican la categoría por la cual la persona ha sido sancionada 
(poseedor simple, distribuidor, traficante, patrocinador, etc.) como se observa en la Gráfica 4. 
 

Gráfica 4. Población privada de la libertad por delitos de drogas 
en el nuevo modelo penitenciario según sexo.  

 
Fuente: Modelo de Gestión Penitenciaria.  

 

Asimismo, las estadísticas oficiales permiten comprobar que 24,633 personas privadas de la 
libertad son de nacionalidad dominicana (92%) y 2,101 extranjeras (8%). En esta última población 
se verifica la alta incidencia de personas de nacionalidad haitiana, lo cual corresponde con el 
hecho de que Haití y República Dominicana son territorios vecinos, lo que incrementa la 
frecuencia de ingreso de personas de nacionalidad haitiana al país. 
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Gráfica 5. Población dominicana y extranjera privada 
de la libertad en ambos modelos penitenciarios. 

 
 

 

Fuente: Dirección General de Prisiones. 
 

 

Gráfica 6. Población extranjera privada de la libertad 
por delitos de drogas en el nuevo modelo penitenciario.  

 

Fuente: Modelo de Gestión Penitenciaria. 
 

Diversas circunstancias inciden en que una persona entre en conflicto con la ley penal, ya que 
tanto personas adultas como adolescentes se ven expuestas a factores de riesgo. Diferentes 
estudios sostienen que el caso de las y los adolescentes resulta mucho más sensitivo tomando 
en consideración su condición de personas en desarrollo.  
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El siguiente testimonio es de Vicky, una joven privada de la libertad por delitos de drogas. Si bien 
las personas adolescentes en conflicto con la ley no constituyen un eje central de estudio, al 
rebasar los fines de la investigación, sus testimonios resultan relevantes. 
 

“Bueno, mi nombre es Vicky. Yo tengo 17 años de edad. Estoy aquí porque tuve un novio que 
vendía drogas y consumía y usted sabe, uno por estar enamorada y juntándome con él me metí 

en ese lío. Es por la adrenalina de estar haciendo cosas que me hacían sentir adulta y fuerte. 
Estos líos de uno estarse metiendo en esos temas de droga por inexperiencia luego es que se ve 
el resultado. Aquí uno reflexiona y sabe que eso está mal por estarse llevando de gente. Yo no 

tengo hijos pero perdí uno, pero mis amigas que tienen y están presas por drogas le dejaron sus 
bebés a su mamá o su abuela o a otros familiares y los traen los días de visita, pero no los ven 

en su habitación, sino en el área de visitas o en el patio, pero aquí es diferente, porque no 
parece ni nos tratan como cárcel, aquí hay disciplina, pero si usted mira parece una casa, tiene 
sala y áreas en que un niño viene y no se da cuenta que es una cárcel para adolescentes, porque 
todo es como una casa normal y así pueden venir los niños sin problema. Usted sabe que como 
uno es muy joven casi siempre la mamá de uno o la mamá de la pareja son los que ayudan con 

los niños, porque siendo menor de edad es difícil atender una casa y sin dinero mudarse, a 
veces uno se queda en su casa y el marido en su casa o las menores se van a veces donde la 

suegra a vivir. Si la familia no ayuda a las que tienen niños es muy difícil, porque en los niños 
se gasta mucho, además los hombres son tercos y no dejan de vender 

drogas y esas cosas para vivir” 
—Vicky, 14 años, adolescente privada de la libertad. 

 

 

 
 
 
2.3 Referentes privados de la libertad 
 
Las estadísticas oficiales obtenidas permiten cuantificar la población penitenciaria adulta, así 
como su sexo, estatus civil y datos porcentuales con los que es posible identificar la cantidad 
aproximada de personas privadas de la libertad con hijos y, por ende, la cantidad estimada de 
NNAPES. 
 

 

Foto: Marisa Montes. 
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Tabla 5. Población privada de la libertad según regiones, modelo penitenciario y sexo.  
 
 

Región del Ozama 8,925  Región Cibao Norte 1,955 

La Victoria 8,638  CCR Rafey Hombres 633 

Operaciones Especiales 152  CCR Rafey Mujeres 68 

CCR Abierto Haras Nacionales 24  CCR Puerto Plata 522 

CCRAM Haras Nacionales 82  CCR La Isleta Moca 712 

CCR-P/M Conflicto con la Ley 29  CCR Abierto Santiago Mujeres 20 

Región Higuamo 1,216  Región Cibao Sur 3,050 

CCR Monte Plata 381  CCR La Vega 16 530 

CCR San Pedro de Macorís 835  La Vega 1,770 

Región del Yuma 2,721  Cotuí 750 

CCR Cucama La Romana 685  Región Cibao Nordeste 1,767 

Higüey Mujeres 101  Salcedo Hombres 160 

El Seibo 925  Salcedo Mujeres 6 

CCR Anamuya Higüey 1,010  CCR Vista Al Valle 491 

Región Valdesia 3,963  Departamental San Francisco de Macorís 548 

CCR Najayo Hombres 1,676  Nagua Hombres 264 

CCR Najayo Mujeres 309  Nagua Mujeres 28 

CCR Masculino San Cristóbal 237  Samaná Hombres 250 

Bani 849  Samaná Mujeres 20 

CCR Bani Mujeres 75  Región Cibao Noroeste 1,078 

19 de Marzo (Azua Vieja) 200  Montecristi Hombres 398 

KM 15 de Azua 554  Montecristi Mujeres 34 

CCR Femenino Sabana Toro 63  CCR Dajabón 94 

Región el Valle 1,006  Santiago Rodríguez 169 

San Juan 880  Mao 383 

CCR Elías Piña 126    

Región Enriquillo 1,053    

Barahona 682    

Neyba 311    

Pedernales 60    

 
 
 

Recintos del nuevo modelo (22)  Recintos del modelo tradicional (19) 
 

Sexo Población %  Sexo Población % 

Mujeres (5 recintos) 535 5.95%  Mujeres (5 recintos) 189 1.06% 

Hombres (16 recintos) 8,450 94.05%  Hombres (14 recintos) 17,560 98.94% 

Población total 26,734 

 
 

Fuente: Dirección General de Prisiones (fecha de corte: 28 de febrero de 2018).  
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Gráfica 7. Población privada de la libertad en ambos modelos penitenciarios según sexo 

 

A partir de los datos presentados en el “2do. Censo Nacional Penitenciario” (FINJUS et al., 2012), 
se observa que la población privada de la libertad es predominantemente joven, dado que, en 
2012, 15,909 personas de 20,007 en total, es decir, 77.5% tenía edades comprendidas entre los 18 
y 40 años. 
  
Según los resultados de este Censo, 51.6% de la población penitenciaria dijo ser soltera, 33.7% 
casada y 7% formó una familia en unión libre. Además, 72.5% afirmó tener hijos, lo cual contrasta 
con las cifras descritas previamente en torno al porcentaje de solteros, ya que de ese 51.6% la 
gran mayoría tiene hijos, lo que se traduce en relaciones de pareja inestables o culminadas. 
 
La mayoría de los internos (57%) señaló tener de uno a dos hijos, siendo la menor proporción 
aquellos que tienen más de ocho hijos (2.2%). Partiendo del análisis demográfico y los factores 
referidos al embarazo adolescente y la concentración de mujeres y hombres jóvenes 
encarcelados en edad productiva, es posible aplicar el porcentaje de internos con hijos en 2012 
(72.5%) a la población penitenciaria actual (26,734 personas), así como el porcentaje de 57% 
relativo a quienes aseguraron tener de uno a dos hijos, con lo cual se estimaría que en la 
actualidad —de persistir esos mismos porcentajes— habría, aproximadamente, 17,243 NNAPES 
hijos e hijas de 15,238 personas privadas de la libertad.17 
 
Como ya se señaló, las estadísticas oficiales obtenidas permiten identificar la existencia de 
grupos particulares de NNAPES, específicamente, cuyos padres o madres son adolescentes 
privados de la libertad, por ende, la cantidad calculada de NNAPES es mayor. En este sentido, se 
estima que, en la actualidad, 20% de la población penitenciaria adolescente es madre o padre de 
al menos un hijo, lo que se traduce en alrededor de 158 NNAPES con referentes adolescentes en 
prisión,18 por lo que resulta relevante identificar a esta población.  

                                                        
17 Estimaciones de tipo probabilístico mediante aplicación de técnicas estadísticas de análisis de series cronológicas y de 
pronósticos basadas en datos observados para el país. 
18 Tomando en consideración que en total hay 787 adolescentes en conflicto con la ley penal bajo medidas de reclusión. 
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CAPÍTULO 3 

Aproximación cualitativa al trabajo de campo 
 

 

Las áreas de impacto en los NNAPES se identificaron a través de las entrevistas realizadas a ellos 
y a los referentes adultos, así como a integrantes de ONGs y servidores públicos. A continuación, 
se presenta el análisis de los testimonios siguiendo, como hilo conductor, el momento procesal 
cuando el NNA tiene contacto con el engranaje estatal y abordando la problemática derivada de 
ello. 
 
 

3.1 Detenciones, allanamientos y actuaciones durante el proceso penal 
 
Las detenciones y los allanamientos no se realizan bajo el marco de protocolos que indiquen, a 
los oficiales autorizados por la ley y al Ministerio Público, mecanismos de intervención o auxilio 
multidisciplinario ante la presencia de NNA.  
 
Al entrevistar a un fiscal investigador con más de 10 años de experiencia en la práctica procesal 
se advierten sendas dificultades operativas en cuanto a la ejecución de las diligencias 
procesales.  
 
 

“En mi experiencia como ministerio público puedo señalar que es un trabajo muy arduo, 
primero, porque previo a allanar un domicilio se realizan algunas indagatorias o labor de 

inteligencia que sirve de base a la solicitud de autorización ante el juez, por lo que la 
inteligencia realizada debería prever si hay niños en el lugar y tomar las previsiones de lugar, 

pero no es algo que contempla, sino la individualización de domicilio y características del 
supuesto delito u objetivo para encontrar. Lo ideal sería que la inteligencia prevea que hay 
niños o personas vulnerables y exista alguna alianza en la cual yo como fiscal pueda en el 

momento del allanamiento, si se identifica previo que hay niños o si se trata de un hallazgo 
sorpresivo de niños en el lugar, pudiera llamar directamente a CONANI para que se active 

el cordón de protección; sin embargo, los fiscales nos vemos en la necesidad de si el niño 
está acompañado de alguien más en la casa, pues se queda a cargo esa persona, si no [hay 
que] identificar con la madre o padre (si es la persona a ser detenida) quién es la persona 
idónea para entregarlo. Como ministerio público y como ciudadano a veces hacemos uso de 
llamada a la línea de asistencia del ministerio público y llaman a CONANI, pero no es que 

exista un protocolo para ello y a veces ellos ponen resistencia de que no pueden recibirlos y si 
es fin de semana ¡ni hablar!: el ministerio público tiene que auxiliarse de las ONGs mientras el 

día hábil se resuelve, pero todo es con dificultad” 
—Ángel, fiscal investigador. 

 

“He pasado por varios departamentos, pero el tema que tiene que ver con drogas tiene como 
complicación que no sabemos si hay niños o no y si hay tenemos la costumbre de dejar al niño 

o niña con la madre o la fémina que esté en el lugar y suponemos que el familiar resolverá 
conforme el bienestar del niño. En mi experiencia no se ha dado el caso que no haya mujeres 

para dejarle el niño, siempre se deja a la madre o la fémina y si hay que arrestar alguna 
persona es al varón. Pero realmente no hay un protocolo concreto, sino la práctica” 

—Leonardo, fiscal adjunto. 
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De las dificultades señaladas se desprenden las deficiencias estructurales durante las 
detenciones, en las cuales los mecanismos de inteligencia no alcanzan a prever la presencia de 
NNA, lo que se contrapone con la obligación estatal antes referida de resguardar sus derechos 
fundamentales. En adición a esto, se destaca la doble exposición de los NNAPES ante la detención 
de sus padres, madres o tutores, primero, por el impacto que implica el rigor policial en el 
contexto del domicilio y, segundo, por la colocación en riesgo al ser dejados a cargo de terceros 
mientras se activan los mecanismos de protección. 
 

“Trabajamos con el pecho y las manos, con lo que tenemos, porque no hay facilidades como en 
otros países de estar apoyado con psicólogos, trabajadores sociales o personas que puedan 

actuar si es necesario proteger a un menor de edad. Trabajamos con los protocolos de 
inteligencia, pero para el caso de niños no hay instructivo o protocolo” 

—Garibaldi, agente antinarcóticos.  
 

De la inexistencia de protocolos se desprenden afectaciones al desarrollo integral de los NNA que 
tienen contacto con el rigor procesal, lo cual es exteriorizado por los NNAPES entrevistados en 
sus testimonios respecto a la forma en que el aparataje policial realiza las actuaciones. 
 

“Los policías llegaron a mi casa de noche y mi mamá se fue llorando al baño con mi otro 
hermano. Yo le di muchas patadas a los policías y a los hombres que fueron porque era 

temprano en la mañana y mi papá estaba tranquilo en la casa y ellos rompieron todo y todos 
los vecinos se despertaron para ver lo que estaba pasando por los gritos de mi mamá y nosotros. 
Ellos cuando me vieron dijeron “cuidado, hay niños”, pero yo les di patadas como quiera y el 

fiscal le dijo a mi papá “¡mira tu hijo, ese saldrá peor que tú!” 
—Kevin, 9 años. 

 

Esta exposición de los NNA a la violencia policial es señalada también por las autoridades de los 
centros de acogida de las organizaciones no gubernamentales.  
 

“En mi experiencia de años en ONGs desconozco la existencia de protocolos de tratamiento en 
caso de arresto —y menos en caso de fiscalía de adultos— que se avalen de figuras 

profesionales que acompañen en momentos más críticos (como el arresto y allanamiento), 
menos si es frente a niños, niñas y adolescentes y [durante] 

las primeras horas en el sistema de justicia” 
—Andrea, directora hogar de acogida. 

 

Lo antes reflejado vulnera de manera sistemática el marco de derechos de los NNA señalado en 
la Constitución, la Convención de los Derechos del Niño (ratificada por República Dominicana en 
1991) y todo el corpus normativo de derecho internacional vinculante al Estado, así como lo 
consignado en la Ley No. 136-03 que instituye el Código para el Sistema de protección y Derechos 
Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes, el cual enfáticamente destaca la obligación 
estatal de hacer primar el interés superior de los NNA brindándoles asistencia y protección para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos fundamentales. 
Asimismo, el Código establece garantías que incorporan dichos instrumentos para hacerlos 
operativos desde la perspectiva de tutela de las mismas. 
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3.2 Visitas a los centros penitenciarios  
 
Uno de los aspectos de mayor relevancia a destacar en cuanto a la dinámica de visitas de NNA a 
los centros de internamiento (tanto del nuevo modelo penitenciario como del sistema 
tradicional) es la inexistencia de protocolo de visitas de NNA a sus referentes adultos privados 
de la libertad. 
 
En el caso del modelo penitenciario tradicional, la visita se realiza únicamente dos días 
específicos al mes. En los centros no existen áreas especiales para recibir a los NNA por lo que 
interactúan con sus referentes en las áreas asignadas para cada persona privada de la libertad, 
esto conlleva riesgos de insalubridad e inseguridad por los niveles de hacinamiento ya 
mencionados. Además, para el ingreso al recinto de los NNA existe un mecanismo de verificación 
mínimo: el único requerimiento para que cada uno de ellos tenga acceso a la visita es ir 
acompañado de una persona adulta y estar provisto de un acta de nacimiento, sin que este 
mecanismo salvaguarde o satisfaga un registro y depuración adecuada al no presentar una 
identificación que permita confirmar que el NNA es hija o hijo de la persona visitada. Esta falta 
de controles claramente puede crear situaciones de riesgo para los NNAPES. 
  
Entre varios riesgos latentes está la exposición de NNA a escenas de tipo sexual entre personas 
privadas de la libertad y en las visitas de pareja que se desarrollan en el espacio hacinado antes 
referido, pero, sobre todo, el riesgo de ser víctimas de abuso o, como aconteció en el caso de una 
adolescente, víctimas de feminicidio. 
 
Al ser entrevistado, el personal de custodia de un centro de internamiento del modelo tradicional 
explicó las dificultades que se generan los días de visita en que acceden NNA debido a la 
debilidad de las herramientas y mecanismos institucionales.  
 

“Tengo mucho tiempo siendo custodia en la cárcel y no es muy fácil controlar tantos hombres 
juntos, pero se maneja. Antes las mujeres traían los niños de todas las edades todos los días de 
visita, para que vean a sus padres, pero las autoridades del centro vieron que era imposible y se 
daban problemas porque no había forma de controlar la entrada y salida o cualquier problema 

con todos esos niños regados. Por eso lo cambiaron” 
—Macorís, agente penitenciario.  

 
 

“Ese día de visitas de niños es una complicación, pero ellos tienen derecho a ver a sus familias 
y sus hijos, y eso se entiende. A pesar que hay tantas personas, lo que hicieron las autoridades 
para tener más control y evitar inconvenientes y que le pase algo a algún niño es que sólo se 

pueden ir dos domingos al mes con niños; así, aunque no es totalmente seguro, es menor que los 
otros dos días, porque uno trata de revisar bien a las personas y que no entren con nada 

peligroso y tienen que traer el acta de nacimiento del niño para ver que se trata de su familiar” 
—Macorís, agente penitenciario. 

 

Chanel, de 17 años, considera como un sacrificio el visitar a su padre en el centro de 
internamiento, sacrificio que sólo lo mitiga el hecho de compartir un momento con él e intentar 
que durante su estadía en ese lugar no se sienta abandonado por la familia.  
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“Para mí ir a ver a mi papá era un sacrificio, sólo iba porque era verlo a él y tenía muchas 
ganas de ir, pero era lejos, 5 horas para llegar allá, al pueblo donde está preso; y luego esa 

revisión es asquerosa, quieren que nos bajemos los pantalones o nos levantemos la falda. A mis 
hermanitos chiquitos no los revisan así, los tratan mejor, pero a las que somos adolescentes ya 

quieren tocar, aunque la agente es una mujer, pero es vergonzoso y asqueroso, me siento sucia y 
vista, para mí eso era lo peor, además que en la cárcel hay muchos hombres pervertidos que, 
mientras uno va caminando hacia el área de habitación del papá, van diciéndole cosas como 

piropos sucios, aunque las muchachas sean muy jovencitas” 
—Chanel, 17 años.      

 

Para el nuevo modelo 
penitenciario, la situación 
resulta distinta en los 
establecimientos de 
reclusión para hombres y 
mujeres, al igual que en los 
centros de atención integral 
para adolescentes en 
conflicto con la ley penal, ya 
que, si bien no existe 
protocolo estandarizado, las 
condiciones resultan más 
apropiadas para interactuar 
con NNA, pues se han 
habilitado áreas de visita 
comunes sin el rigor de 
estructura que implican los 
centros tradicionales; esto en 
adición a otros factores de 
gestión, por ejemplo, el 
hacinamiento es mucho 
menor en el nuevo modelo de 
gestión penitenciaria.  
 
Aunado a ello, en los centros 
de internamiento de mujeres 
existen habitaciones 
especiales para las madres 
adultas privadas de la 
libertad con hijos e hijas, con 
quienes pueden convivir 
hasta que cumplan 1 año de 
edad; esto bajo condiciones 
dignas y de salubridad, ya que 

dichos centros pertenecen al nuevo modelo penitenciario, por lo que tienen condiciones más 
apropiadas que las referidas para el modelo tradicional, además, la población penitenciaria 
femenina tiene una tasa muy inferior a la masculina. 
 
Igualmente, al entrevistar a las adolescentes privadas de la libertad y visitar el centro donde 
cumplen sus sanciones, se observó que su estructura resulta adecuada dado que hay áreas 
familiares que ofrecen a los visitantes una mirada amigable. 
 

Foto: Marisa Montes. 
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3.3 En cuanto a los niños, niñas y adolescentes institucionalizados con referentes 
privados de la libertad 
 
Las estadísticas oficiales obtenidas permiten cuantificar la población de NNA 
institucionalizada; sin embargo, los NNAPES son englobados en la categoría de abandono o 
riesgo, por lo que las cifras de los organismos de derivación19 no son precisas en esta cuestión, 
por ende, no existen elementos objetivos que permitan identificar qué porcentaje del universo 
institucionalizado corresponde a NNAPES. Aunado a esto, no existe ruta o protocolo de 
seguimiento multidisciplinario que permita atender a los NNA en lo relativo al contacto familiar, 
interacción o reencuentro con los referentes que permanecen en los centros de internamiento o 
han obtenido su libertad. 
 
Diversas circunstancias bordean el contexto sociofamiliar de los NNA institucionalizados. A 
continuación, se expone el caso de Joseph, un niño que ha estado institucionalizado durante la 
mayor parte de su vida, junto con sus dos hermanos, una niña y un niño. Durante sus primeros 
años de vida estuvieron bajo el cuidado de su abuelo y tíos; residían en la casa de los abuelos 
maternos porque su madre y padre tomaron la determinación de irse cuando ellos tenían 1, 2 y 3 
años de edad, nunca regresaron y tampoco los familiares a cargo de los tres niños tuvieron 
información sobre su paradero. Debido al encarcelamiento del abuelo —quien estaba a cargo de 
sostener los gastos del hogar— y a que los tíos no contaban con las posibilidades económicas 
para hacerse cargo de los niños, el CONANI los remitió a un hogar de acogida. Actualmente, tienen 
8, 9 y 10 años de edad y, hasta la fecha, no se ha efectuado la restitución de derechos, de tal forma 
que el órgano de derivación no ha otorgado información respecto a su abuelo o algún otro 
referente. Asimismo, no han recibido visitas de ningún familiar. Así lo relata la hermana de 
Joseph:  

 

“No sé dónde están mi papá y mi mamá. Desde hace mucho vivo aquí en el hogar y ésta es mi 
casa. Sólo sé que mis hermanos y yo vivimos aquí hace mucho, sólo conocí a mi abuelo y 

vivíamos con él y unos tíos en la casa, pero él estaba preso y 
mis tíos no nos podían tener y no volví a verlo” 

—Leslie, 10 años. 
 

Para el caso de los NNAPES institucionalizados, el tema de las visitas a sus referentes es 
complejo, ya que no existe seguimiento ulterior por el órgano de derivación lo que ocasiona que 
la interacción con sus referentes sea casi nula, salvo que otros referentes o colaterales tomen la 
iniciativa de visitar. 
 

“Es muy complicado porque nosotros como ONG no podemos implementar ruta de visita de 
los niños, niñas y adolescentes a sus padres porque los órganos de derivación (ministerio 
público de niños, niñas y adolescentes y CONANI) no sólo no informan el estatus de los 
referentes encarcelados, sino que no existe protocolo claro de visitas a los centros y para 

nosotros, como responsables legales por la institucionalización, es imposible arriesgarnos a 
indagar y llevar a esos niños a centros que no cuentan con las medidas de seguridad adecuadas 

y para los que no se ha preparado psicológicamente a los niños en una intervención con sus 
padres, de los cuales desconocemos la relación con los niños” 

—Andrea, directora hogar de acogida. 

                                                        
19 Consejo Nacional de Niñez y Adolescencia y Procuraduría General de la República (a través de las Procuradurías de Niños, Niñas y 
Adolescentes existentes). 
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“La situación de niños, niñas y adolescentes con padres encarcelados es más compleja de lo 
que el mismo Estado percibe. Este hecho es constatable en nuestra experiencia teniendo niños 
que no sólo se encuentran en situación de abandono por sus padres encarcelados, sino que en 

gran número, al ser de nacionalidad extranjera (específicamente, de nacionalidad haitiana), no 
existe un entorno familiar que permita dar seguimiento a los mismos, esto complejizado por la 

duración de los procesos y al no saber la suerte del proceso la permanencia en el hogar no 
puede ser planificada adecuadamente. Los organismos estatales de derivación sólo los derivan 

al hogar, no monitorean ni dan seguimiento suficiente a los niños ni documentan 
adecuadamente la derivación a fin de implementar un plan individualizado que merme la 

inquietud de esos niños ante la incertidumbre de su permanencia en el hogar. Recuerdo el caso 
de dos niñas de nacionalidad haitiana cuya madre fue encarcelada por venta de drogas hasta 

que fue declarada inocente, este vínculo con el tiempo se rompió” 
—Cami, subdirectora hogar de acogida. 

 

Los hallazgos de esta investigación ponen de relieve la necesidad de repensar las políticas 
públicas dirigidas a la niñez, de manera englobante, otorgando especial atención a la restitución 
de derechos de NNA en condición de abandono (tanto en sentido general como tratándose de 
NNAPES), sin circunscribir el radio de acción a la mera derivación a hogares de acogida, lo que 
en muchos casos y sin la intervención debida, constituye un mecanismo de revictimización y no 
de beneficio de acuerdo con su interés superior. 
 
Estas circunstancias se potencializan respecto a los NNA institucionalizados de nacionalidad 
extranjera. 
 
De los ocho NNAPES entrevistados, tres tienen padres de nacionalidad haitiana y se encuentran 
institucionalizados, al no tener relación con otros familiares se complejiza la posibilidad de 
permanencia de lazos familiares y contacto con su entorno, lo cual impacta en su desarrollo 
integral. 
 
Cabe resaltar que los NNAPES están invisibilizados en las políticas públicas, por ende, no existe 
abordaje de género, discapacidad, migrantes, naturaleza de los tipos penales, entre otros 
aspectos de relevancia. 
 

“Mi hermana y yo vivimos aquí desde que éramos chiquitas. Nos tratan bien, pero nos pelean 
cuando nos portamos mal y no hacemos la tarea, pero no nos dan, sólo nos dicen que nos 
portamos mal. Oramos cuando vamos a comer. Vamos a la escuela y también vamos a la 

playita con las muchachas más grandes y la profesora a veces, los sábados vamos a la finca. No 
sé dónde está mi mamá, ni mi papá, dice la psicóloga que vinieron de Haití y vivían aquí, pero 

tuvieron problemas y no volvieron” 
—Jenny, 9 años. 
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“En esos casos es complejo, pues la ONG generalmente no es informada del status judicial del 
referente y en la mayoría de los casos —al no coordinar CONANI ni el ministerio público de 

niños, niñas y adolescentes la intervención con la ONG— la temporalidad de la 
institucionalización se vuelve definitiva y, aunque los referentes salen a veces de prisión en un 

tiempo medio o largo, siguen ingresados en las instituciones y los padres no tienen contacto 
frecuente a pesar de insertarse a su vida, algunos alegando que tienen falta de oportunidades y 
recursos para hacerse cargo de nuevo de sus hijos. Es complejo y en el caso de los extranjeros, 

específicamente de nacionalidad haitiana, no existe ningún mecanismo instaurado para 
vincular a su familia o colaterales en Haití, no tienen documentos, lo que complica más la 
identificación de los mismos y los trámites regulares que se llevan con niños (hasta para un 
ingreso médico ordinario). Y peor aún, en el caso de los referentes no existe intervención 

profesional adecuada para la preparación o posibilidad de 
reencuentro y crear las condiciones para la reinserción” 

—Andrea, directora hogar de acogida. 
 
 

“Es un trabajo complejo y a veces frustrante para los que trabajamos en ONGs, ya que hay que 
hacer de tripas corazón para indagar dónde y cómo prestar los servicios. En el caso de los niños 

institucionalizados que tienen algún tipo de discapacidad y los que tienen un tema de salud 
mental es complicado, porque yo como director tengo dos disyuntivas: la primera, dónde 

proveer servicios estatales y cómo (sobre todo si es fuera del centro de la ciudad) y, en segundo 
lugar, qué hacer con los NNAPES que son institucionalizados al borde de la mayoría de edad 
que es 18 años y no sólo pierden a sus padres, sino que los órganos de supervisión, en este caso 

CONANI exige que aunque tengan discapacidad no pueden estar en el hogar con los niños. 
¿Qué hacer? No existe institución que pueda acogerlos siendo mayores de edad y no lo puedo 
abandonar teniendo un tema de salud mental, ¿qué hacer?, no hay respuestas, no hay trabajo 

social adecuado ni información adecuada provista por quien deriva. Es todo un tema” 
—Andrea, directora hogar de acogida. 

 

 

3.4 Impacto en los niños, niñas y adolescentes con referentes privados de la 
libertad 
 
Este impacto en los NNAPES al que se hace referencia tiene varios vértices, por ejemplo, el 
estigma y los estereotipos negativos frente al colectivo afectan su proyecto de vida, rendimiento 
escolar y relación con sus referentes y entorno en general, como se muestra en los siguientes 
testimonios: 
 

“Que mi papá esté preso ha destruido mi familia. Mi mamá y nosotros hemos pasado 
muchísimo trabajo, tanto que tuvimos que trasladarnos del pueblo donde vivíamos —porque 

mi mamá no nos podía mantener— a esta población de Boca Chica, porque aquí hay 
familiares de mi mamá y nos podían ayudar en lo que podían. Yo no me habría casado siendo 

adolescente, si no fuera para quitarle a mi mamá la carga de mantenerme a mí y a mis 
hermanos. Aunque mi pareja me trata bien, sé que eso fue lo que determinó que me fuera. No 

resistía ver a mi mamá con tanta carga y sin dinero” 
—Chanel, 17 años. 
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“Lo mejor fue que nos mudáramos, ya que antes teníamos otro estilo de vida, mi papá nos 
llevaba al colegio y teníamos ropa, comida, estábamos mejor que ahora, y cuando todo el 
mundo vio lo que le pasó a mi papá nos decían en la escuela que éramos “los hijos del que 

vende drogas” y se burlaban. A veces hasta los mismos profesores, cuando uno está rebelde y 
molesto por la situación y se comporta mal en la escuela, le dicen cosas a uno. A mi hermano le 

dijo una profesora que iba a salir delincuente y que tenía familiares presos, que iba por ahí 
mismo. Todo eso es por lo de mi papá” 

—Jarol, 12 años. 
 

3.4.1 Ámbito escolar  

En el ámbito escolar no existe alianza o ruta interinstitucional, bajo la égida de las políticas 
públicas, para aminorar las secuelas y situaciones adversas que desde la perspectiva 
terapéutica se reflejan en los NNAPES —tanto en su interiorización familiar como en la 
interacción con su entorno— ante posibles estigmas. Tampoco se cuenta con capacitación 
adecuada para los maestros sobre manejo de crisis de estos NNA; al contrario, los docentes en 
algunos casos potencializan el estigma por la falta de sensibilización sobre el impacto negativo 
que tiene en los NNA la reclusión de sus referentes. 
 

“Los vecinos nos recriminan, nos marginan, igual los profesores, a uno de mis hijos lo 
recriminan, porque reconozco que luego que mi esposo fue preso mi hijo menor se puso agresivo 

y es en la escuela donde se nota, porque allá es donde mayormente refleja su enfado con la 
vida. Además que su relación con mi esposo es mala, ya que cuando le llama la atención por su 

agresividad actual el niño le contesta que está preso y que no se meta con él, y mi esposo 
igualmente está agresivo con el niño por la falta de respeto, todo esto ha sido terrible” 

—María Elisa, 44 años, cuidadora. 
 

“A mí no me pasó nada tan impactante emocionalmente, a mi hermana sí, en la escuela los 
mismos profesores tenían una actitud por eso, como si es su culpa” 

—Victoria, 17 años. 
 
 

“Nosotros vivíamos bien antes, con mi papá, mi mamá y mis hermanos. Todo iba bien hasta 
que llegó la policía y se lo llevó preso y después de ahí nos quitaron todo, el carro, y como todo 

el mundo lo supo ya no queríamos ir a la escuela porque todo el mundo decía que mi papá 
vendía drogas y nos relajaban los muchachos de la escuela, además mi mamá no trabajaba y 

tuvimos que mudarnos y dejar todo, los amigos, la casa, todo” 
—Marjorie, 13 años. 

 

3.4.2 Preparación para la libertad  

En el contexto del sistema penitenciario, los referentes adultos y adolescentes condenados no 
reciben tratamiento de reinserción y atención al impacto de la prisionalización; en general, no 
hay apoyos ni una preparación para sobrellevar las secuelas generadas por el proceso tanto en 
los referentes como en los NNAPES. 
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“Yo me sentí decepcionada y frustrada con que mi papá estuviera preso y no me siento con 
esperanzas porque veo que en las cárceles a los presos no se les mejora en nada su 

comportamiento, al contrario, creo que si sale tendrá conductas malas porque ahí es lo único 
que se aprende, no se les enseña el cambio como persona y ellos como que pierden las 

esperanzas y salen resentidos y con una rabia dentro” 
—Chanel, 17 años. 

 
 

“Mi papá salió de la cárcel hace poco pero, primero, es una mortificación porque él no deja la 
calle y, segundo, nosotras vivimos preocupadas que se vaya a entrar en otro conflicto porque no 
es sólo el tema de drogas, es que en los barrios hay todo, violencia, todo el mundo sabe dónde 

venden la droga, quién la vende y quién toma dinero de las autoridades” 
—Victoria, 17 años. 

 
 

“Yo estuve preso por drogas y me condenaron a 5 años. Cumplí mis cuatro años y ahora salí. 
Uno cuando es joven comete sus errores y como no hay trabajos y tenía una ficha y no podía 

trabajar, además yo no estudié gran cosa, por eso usted sabe, en la calle hay que resolver como 
se pueda para mantener a los muchachos. ¡Sólo le puedo decir que la cárcel es para perros! Hay 
epidemias, enfermedades, raquiña [alergias] y todo tipo de necesidades. Yo creo que sí es justo 
que condenen al que hace algo malo, pero también deberían condenar a los que venden mucha 

droga, no a los que somos pobres y vendemos cositas y no podemos pagar el peaje a los que 
cobran del DICAN [Dirección Antinarcóticos] que les cobran a los dueños de puntos. Ahora yo 

hago chiripas y trabajo en lo que aparezca, pero tengo la ficha como quiera y tengo que 
quitármela pero no sé. Ya no quiero tener problemas 

porque los muchachos pasaron trabajo cuando estuve preso” 
—Edgar, 33 años, padre ex privado de la libertad. 

 

A partir de los hallazgos descritos, se constata que los NNAPES sufren situaciones graves de 
extrema vulnerabilidad, tales como estigma, desarrollo integral truncado, maltrato, incremento 
de factores de riesgo, situación de calle, impacto en la autoestima, el proyecto de vida y la 
integridad física, emocional y sexual, entre otras. 
 
Estas afectaciones no se limitan a las precariedades socioeconómicas y el impacto en el 
desarrollo integral de los NNA, sino que se expanden a su entorno exterior, ámbito escolar e 
interacción con la comunidad, por lo que resulta urgente la incorporación de los NNAPES en la 
“Hoja de Ruta Nacional para la Prevención y Eliminación de la Violencia contra Niños Niñas y 
Adolescentes en República Dominicana” y en las políticas públicas de niñez y adolescencia. Lo 
anterior implica superar la situación actual por la cual los NNAPES constituyen un grupo 
invisible bajo la sombra de NNA en situación de riesgo o abandono, ya que sus particularidades 
y necesidades son distintas, por tanto, ameritan un abordaje focalizado, el cual exige la 
coordinación y el fortalecimiento interinstitucional en el ámbito de la niñez y adolescencia para 
que los NNAPES sean considerados en situación especial de vulnerabilidad.  
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Conclusiones 
 

El encarcelamiento masivo por delitos de drogas constituye un problema de dimensiones 
amplias. En primer lugar, es importante resaltar que, aun tratándose de delitos de drogas no 
violentos, en República Dominicana se privilegia el castigo como elemento único ignorando los 
costos económicos y humanos que esto entraña. Este fenómeno impacta tanto en las personas 
que son privadas de la libertad como en los NNA cuyos referentes encarcelados son sus 
responsables legales y de cuidado. En este sentido, resulta pertinente destacar el rastro negativo 
del encarcelamiento por delitos de drogas derivado de episodios violentos que se suscitan 
durante las detenciones y allanamientos ante la presencia de NNA. 
 
En la investigación empírica resulta evidente que los NNAPES se ven a sí mismos como seres 
invisibles y rechazados, en primer lugar, por sus referentes privados de la libertad, al no 
comprender la dimensión y motivaciones del encarcelamiento. El estigma que se genera por el 
hecho de ser hijos de personas privadas de libertad que consumen o vendieron drogas les coloca 
en una situación de desventaja frente a los demás NNA, al ser etiquetados, incluso por los 
maestros, con un futuro igual al de sus referentes privados de la libertad. 
 
Las estadísticas oficiales obtenidas permiten cuantificar la población penitenciaria adulta, así 
como su sexo, estatus civil y datos porcentuales con los que es posible identificar la cantidad 
aproximada de personas privadas de la libertad con hijos y, por ende, la cantidad estimada de 
NNAPES. Estos datos ameritan una profundización en el ámbito cualitativo de cara a la ruta de 
intervención necesaria, ya que las políticas públicas no se sostienen en diagnósticos o estudios 
focalizados que pongan de relieve las problemáticas que afectan a NNA, ni existe alianza o ruta 
interinstitucional.  
 
En el marco de la visibilización antes referida, se destaca que el Directorio Nacional del CONANI 
autorizó, por medio de la Resolución 6/2018, la conformación de la Mesa Técnica para NNAPES, 
con la cual se impulsarán lineamientos generales y la habilitación de una ruta relativa a esta 
población. Sin embargo, al no estar identificados como grupo en las líneas de atención del 
Estado, los NNAPES, sea que queden a cargo de familiares o institucionalizados, no cuentan con 
una ruta o protocolo de seguimiento multidisciplinario que permita una intervención 
psicológica que atienda las afectaciones emocionales provocadas por la separación y los 
prepare para el contacto familiar e interacción con los referentes durante su permanencia en los 
centros de penitenciarios o para el reencuentro con ellos cuando obtienen su libertad.  
 
Finalmente, la falta de un protocolo de visitas a los centros de internamiento aplicable a los 
NNAPES trunca la posibilidad de que interactúen con sus referentes a fin de mitigar los efectos 
negativos que a nivel emocional se producen con la separación.  
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Recomendaciones 
 

En cuanto a la política pública 
  

1) Incorporar en las políticas públicas a los NNAPES considerando todas las formas de 
riesgo posibles e incorporando la integralidad que ameritan las problemáticas de 
índole social y jurídico-legal, dada la pluralidad de aspectos e instituciones que 
deben converger para lograr la eficacia del Sistema de Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes; 

2) Construir un modelo de trabajo interinstitucional —liderado por el Directorio 
Nacional de CONANI y con el acompañamiento informado y calificado de la Mesa 
Técnica para NNAPES— a fin de generar conocimiento e incidencia tendiente a 
visibilizar en el panorama nacional a los NNAPES;  

 

En cuanto al acompañamiento, seguimiento y propuestas sobre niños, niñas y adolescentes 
con referentes privados de la libertad 
 

3) Incluir, en las acciones que la Mesa Técnica para NNAPES incorpora al Directorio 
Nacional, la elaboración de protocolos de atención para que el organismo rector del 
sistema de protección pueda monitorear las intervenciones relativas tanto a los 
NNAPES institucionalizados como a los que están a cargo de un responsable legal a 
fin de tutelar su desarrollo integral; 

4) Crear perfiles generales que permitan identificar adecuadamente la existencia de 
NNAPES —desde el primer contacto de sus referentes con la sede judicial— para 
poder referirlos a las entidades a cargo de la protección y restitución de sus 
derechos; 

5) Instaurar una alianza o ruta interinstitucional con la comunidad escolar para 
sensibilizar sobre el tema de NNAPES a los maestros y miembros de las unidades de 
orientación y psicología presentes en todas las escuelas y colegios privados, a fin de 
aminorar las secuelas y situaciones adversas que desde la perspectiva terapéutica 
se reflejan en los NNAPES (tanto en su interiorización familiar como en la 
interacción con su entorno) ante posibles estigmas, crisis y déficit de rendimiento 
escolar; 

 

En cuanto a las intervenciones iniciales (detención, arresto, allanamiento) 
 

6) Establecer protocolos de actuación para el personal del ministerio público, los 
organismos de persecución, la policía especializada y otros órganos que intervienen 
en actuaciones para que se contemple la intervención de equipos 
multidisciplinarios ante la existencia de NNA con padres investigados o arrestados, 
se incorpore la visión de género, discapacidad, migrantes, etc., y se responda a las 
necesidades de los ciudadanos sometidos al proceso penal;  

 

En cuanto al sistema penitenciario 
  

7) Realizar registros de información adecuados de las personas privadas de la libertad 
que reflejen la cantidad de hijos e hijas menores de edad dependientes de las 
mismas, a fin de otorgar seguimiento a los NNAPES con los órganos del Estado; 
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En cuanto a la interacción entre los niños, niñas y adolescentes y sus referentes privados de 
la libertad  
 

8) Crear protocolos para la visita de NNA a sus referentes privados de la libertad 
garantizando condiciones de salubridad, seguridad y disminución del impacto y 
rigor del ambiente carcelario; 

9) Incorporar, al tratamiento de reinserción y atención al impacto de la 
prisionalización, la preparación para el reencuentro con el entorno familiar y 
comunitario como parte de las estrategias que, desde la perspectiva material, 
habiliten a las personas a insertarse en la sociedad, incorporando en el programa de 
tratamiento individual de las y los internos la preparación para manejo de crisis, 
adaptación e interacción con NNA de modo que interioricen el cumplimiento de la 
sanción de una forma saludable y reparadora; 

 

En cuanto a la restitución de derechos de los niños, niñas y adolescentes con referentes 
privados de la libertad 
 

10) Realizar actividades de sensibilización dirigidas al ministerio público especializado 
en NNA sobre las acciones que involucran las medidas de protección y restitución de 
derechos contemplados en la Ley No. 136-03 (República Dominicana, 2003: art. 461), 
incentivando el uso de institutos procesales que permiten garantizar, a través de 
disposiciones provisionales y excepcionales, el cumplimiento de los derechos de los 
NNA que se encuentran en condiciones de amenaza, vulneración y/o violación 
flagrante de los mismos. Esta protección o restitución de derechos debe englobar la 
acción u omisión de cualquier persona física, moral, pública o privada, y procurar la 
satisfacción de servicios básicos a los NNAPES que se encuentran 
institucionalizados o a cargo de referentes. 

 

En cuanto a la política criminal 
  
Las políticas en materia de drogas se encuentran a nivel hemisférico en un momento cumbre en 
el que deben ser repensadas bajo el prisma del respeto a los derechos humanos e incorporando 
el ribete de salud respecto a las personas con uso problemático de sustancias. Por esta razón, se 
sugiere tomar en consideración las siguientes recomendaciones.  
 

11) Contemplar y priorizar el abordaje de salud y derechos humanos en el caso de las 
personas encarceladas por delitos de drogas no violentos que, a su vez, son 
consumidores problemáticos de sustancias; 

12) Hacer mayor uso de las alternativas al encarcelamiento dispuestas por el sistema 
jurídico, a fin de humanizar el cumplimiento de la sanción; 

13) Realizar una revisión legislativa de la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias 
Controladas de cara al principio de proporcionalidad y la evaluación del rango de 
lesividad del bien jurídicamente afectado en ciertos delitos de drogas y de las 
sanciones que contempla; 

14) Evaluar el impacto de las políticas de drogas en las mujeres y sus familias, 
incentivando el uso de medidas alternas al encarcelamiento para crímenes no 
violentos relacionados con drogas. 
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